
 

 

Ibagué Tolima, abril seis (6) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (R.C.C.) INSTAURADO POR 

MAICOL DIMINID ALEJANDRO ROJAS PLAZAS CONTRA 

VELOTAX LTDA Y OTRO RADICACIÓN No.2016-00121-00.- 

 

De acuerdo a la anterior solicitud, se le informa al peticionario que 

en el expediente no obra escrito de desistimiento del recurso de 

apelación formulado por las demandadas Velotax Ltda y Seguros 

del Estado S.A. contra la sentencia de fecha 23 de febrero de 2022, 

proferida por este Juzgado, tampoco se ha recibido comunicación 

por parte del Tribunal Superior de Distrito Judicial Sala Civil 

Familia de esta ciudad, respecto al desistimiento que refiere el 

apoderado. 

 

Por lo anterior, el Despacho se abstiene de dar trámite a la solicitud 

de la parte demandante, por improcedente. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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